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INFORME FAVORABLE CON MODIFICACIONES AL PROYECTO DE RESOLUCIÓN

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS MEDIANTE EL CUAL SOLICITA AL PRESIDENTE

DE LA REPÚBLICA PARA QUE SEA INCLUIDO EN EL PRESUPUESTO DEL

PROYECTO AMBIENTAL DESTINADO AL PROYECTO DEL NUEVO DOMINGO

SABIO E INSTRUIR A LAS AUTORIDADES COMPETENTES PARA LA

CONSTRUCCIÓN DE UN CENTRO DE ATENCIÓN INTEGRAL A LA PRIMERA

INFANCIA (CAIPI) EN LOS TERRENOS DESALOJADOS EN EL PROYECTO

DOMINGO SABIO, CIRCUNSCRIPCIÓN NÚM.3 DEL DISTRITO NACIONAL.
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TRÁMITE EN LA COMISIÓN

Tratada por la Comisión Permanente de Educación en las reuniones:

• No.03-PLO-2025-CD, del 9 de septiembre de 2025, en la que fue
presentada;

• No. 15- SLO-2025-CD, del 8 de diciembre de 2025, en la que se decidió el
informe.

ANEXOS:

a) Acta No. 15-SLO-2025-CD, de la reunión del lunes, 8 de diciembre de 2025;

b) Asistencia No. 15-SLO-2025-CD, correspondiente a la reunión del lunes, 8
de diciembre de 2025;

c) Reporte núm. 00115-2025-SLO, del 8 de octubre de 2025, de la Oficina

Técnica de Revisión Legislativa (OFITREL).
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CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN

La Comisión Permanente de Educación, apoderada para el estudio de la

iniciativa No. 03543-2024-2028-CD, correspondiente al proyecto de resolución
de la Cámara de Diputados mediante el cual solicita al presidente de la
República para que sea incluido en el presupuesto del proyecto ambiental
destinado al proyecto del nuevo Domingo Sabio e instruir a las autoridades

competentes para la construcción de un Centro de Atención Integral a la
Primera Infancia (CAIPI) en los terrenos desalojados en el proyecto Domingo
Sabio, circunscripción núm.3 del Distrito Nacional. Proponente, diputada
Chavely Melina Sánchez Taveras; después de analizar el contenido de la

iniciativa y el reporte de la Oficina Técnica de Revisión Legislativa (OFITREL),
decidió presentar al Pleno de la Cámara de Diputados un informe favorable

con modificaciones y, a la vez, recomendar el voto positivo para su
aprobación.

El texto del proyecto de resolución con las modificaciones sugeridas por la
comisión es el siguiente:

Resolución de la Cámara de Diputados mediante la cual recomienda al

presidente de la República instruir a las autoridades del Ministerio de la

Vivienda, Hábitat y Edificaciones, para que, en coordinación con las del

Instituto Nacional de Atención Integral a la Primera Infancia, se construya
un Centro de Atención Integral a la Primera Infancia en la circunscripción
número 3, del Distrito Nacional.

Considerando primero: Que, conforme a la Constitución, el Estado debe

proveer los medios que permitan a la persona perfeccionarse de forma

igualitaria, equitativa y progresiva, dentro de un marco de libertad individual

y de justicia social, compatibles con el orden público, el bienestar general y
los derechos de todos y todas;

Considerando segundo: Que es deber del Estado garantizar los derechos de

los niños y niñas y crear las condiciones necesarias para que los mismos
puedan desarrollarse de manera efectiva en un ambiente saludable y con las
condiciones necesarias para su supervivencia;

Considerando tercero: Que la Constitución establece que es obligación de
la familia, el Estado y la sociedad asistir y proteger a los niños y niñas a fin
de garantizarles su desarrollo armonioso e integral; por lo que es necesario

que tengan acceso a una educación inclusiva, equitativa y de calidad, que
les proporcione las habilidades necesarias para enfrentar los desafíos del

futuro;

Considerando cuarto: Que la primera infancia es una etapa crucial en el

desarrollo integral de los niños y niñas, que comprende etapas biológicas,
psicológicas, culturales y sociales, pues durante este período, se sientan las
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bases de su personalidad y habilidades de relacionamiento social, por lo que
es esencial que crezcan en entornos seguros y armoniosos, donde se

garantice una adecuada alimentación, acceso a servicios de salud y un
acompañamiento que favorezca su desarrollo en todas sus facetas;

Considerando quinto: Que los Centros de Atención Integral a la Primera

Infancia (CAIPI) son centros especializados que ofrecen a la población en
condiciones de vulnerabilidad, servicios integrales de atención a niños y
niñas en jornada extendida, proporcionando experiencias que les permiten
desarrollarse de forma efectiva, mediante una intervención oportuna,

intencionada, pertinente y significativa, durante sus primeros años de vida;

Considerando sexto: Que la construcción de estancias infantiles

proporciona oportunidades laborales y educativas, disminuyendo así los

niveles de pobreza y la deserción educativa, principalmente de las madres,

ya que podrán contar con un lugar adecuado donde sus hijos recibirán la
atención adecuada y, a su vez, podrán realizar labores productivas para
poder sostener a sus familias;

Considerando séptimo: Que es necesario construir un Centro de Atención

Integral a la Primera Infancia (CAIPI) en la circunscripción número 3, de la

ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, con capacidad máxima, que
pueda beneficiar a niños y niñas de sectores como Guachapita, Gualey, 27
de Febrero y demás barrios aledaños de esta demarcación.

Vista: La Constitución de la República;

Vista: La Ley núm. 136-03, del 7 de agosto de 2003, que crea el Código para
el Sistema de Protección y los Derechos Fundamentales de Niños, Niñas y
Adolescentes, y sus modificaciones;

Vista: La Ley núm. 1-12, del 25 de enero de 2012, que establece la Estrategia
Nacional de Desarrollo 2030;

Vista: La Ley núm. 160-21, del 1 de agosto de 2021, que crea el Ministerio

de la Vivienda, Hábitat y Edificaciones (MIVHED);

Vista: La Ley núm.342-22, de 28 de julio de 2022, que crea el Sistema

Nacional de Protección y Atención Integral a la Primera Infancia y crea el
Instituto Nacional de Atención Integral a la Primera Infancia (INAIPI). Deroga
el Decreto núm. 102-13, del 12 de abril de 2013;

Visto: El Reglamento de la Cámara de Diputados.

RESUELVE:

Unico: Recomendar al presidente de la República instruir a las autoridades

del Ministerio de la Vivienda, Hábitat y Edificaciones (MIVHED), para que.

Página 4 de 5Iniciativa No.03543-2024-2028-CD

Lunes, 8 de diciembre de 2025



en coordinación con las del Instituto Nacional de Atención Integral a la
Primera Infancia (INAIPI), se construya un Centro de Atención Integral a la
Primera Infancia (CAIPI) en la circunscripción número 3, del Distrito
Nacional.

Por la Comisión Permanente de Educación:
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CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA REPÚBLICA DOMINICANA
COMISIÓN PERMANENTE DE EDUCACIÓN

ACTA NO.15-SLO-2025-CD

DATOS DE LA REUNIÓN

Fecha: lunes, 8 de diciembre de 2025

Hora de convocatoria: 01:00 p. m.
Hora de inicio: 01:10 p. m.
Hora de cierre: 01:59 p. m.
Lugar: Salón Hugo Tolentino Dipp

DIPUTADOS PARTICIPANTES

1. Nolberto Ortiz de la Cruz

2. Germán Martínez Araujo
3. Ydenia Doñé Tiburcio

4. Angélica Natividad Novas Sierra

5. Deisy Emelda Díaz Salcedo
6. Elvira Corporán de los Santos de Lebrón
7. Gregoria Monserrat Santana Silla

8. Jheyson Amir García Castillo
9. Jhonatan Rabel Contreras del Orbe

10. Llaniris del Carmen Espinal Cabrera
11. María de los Ángeles Rodríguez Bonseñor
12. Shirley AntoniaLópez Féliz

presidente

vicepresidente
secretaria

DIPUTADOS SIN EXCUSA

1. José David Báez Reinoso

2. Juana Ramona Castillo

3. María Elisa Suárez Alcalá

DIPUTADOS INVITADOS

1. Juan Bolívar Cuevas Davis

INVITADOS

1. Ancell Scheker

2. Javiel Elena Morales

Minerd

Minerd
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3. Jocelyn Castillo Ministerio de Cultura

PERSONAL TÉCNICO DE APOYO

1. Leticia Gómez

2. Luciano García

3. Germánica Aguilera
4. Élbido Guzmán

secretaria parlamentaria
abogado

transcriptora
corrector de estilo

TEMAS DE AGENDA

1. Comprobación del cuórum y presentación de excusas, en virtud de lo que

establecen los artículos 186 y 187 del Reglamento de la Cámara de

Diputados.

2. Presentar las iniciativas siguientes:

• NO.03491-2024-2028-CD, proyecto de resolución de la Cámara de

Diputados mediante el cual recomienda al Ministerio de Educación y

al Consejo Nacional de Educación incluir en el programa curricular,

el ajedrez como asignatura para lograr el desarrollo cognitivo y mejora

del rendimiento escolar en los estudiantes. Proponente, diputado
Juan José Rojas Franco;

• NO.03583-2024-2028-CD, proyecto de resolución de la Cámara de

Diputados mediante el cual solicita al presidente de la República

instruir a las autoridades competentes la donación de dos (2)
autobuses para el traslado de los estudiantes y docentes a los

diferentes municipios y comunidades de la provincia Azua.

Proponente, diputado Julio César Beltré Méndez;

• NO.03831-2024-2028-CD, proyecto de resolución de la Cámara de

Diputados mediante el cual recomienda al Ministerio de Educación y

al Consejo Nacional de Educación incluir en el programa curricular el

ahorro, para educar a la población estudiantil de los centros

educativos de primaria y secundaria los beneficios e importancia de

ahorrar para el futuro. Proponentes, diputados Miguel Arredondo

Quezada, Angélica Natividad Novas Sierra, Carmen Ligia Barceló

González, entre otros;

• NO.03986-2024-2028-CD, proyecto de resolución de la Cámara de

Diputados mediante el cual solicita al presidente de la República a
través del Ministerio de Educación, el cambio de nombre y el
acondicionamiento de la escuela Delfín Rodríguez Torres, ubicada en
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Corocito, El Rubio, San José de las Matas, para que lleve el nombre

Ramón Emilio Toribio. Proponente, diputada Mima Josefina López
Franciseo de Matos;

• NO.04448-2024-2028-CD, proyecto de resolución de la Cámara de

Diputados mediante el cual solicita al presidente de la República
instruir al Ministerio de Vivienda, Hábitat y Edificaciones (Mivhed)
para que, en coordinación con el Instituto Nacional de Atención

Integral a la Primera Infancia (INAIPI), la construcción de una estancia

infantil en la comunidad Maricao, municipio La Victoria, provincia
Santo Domingo. Proponente, diputada Patricia Alexandra Núñez

Rivera;

• NO.04489-2024-2028-CD, proyecto de resolución de la Cámara de

Diputados mediante la cual recomienda al presidente de la República
instruir a las autoridades del Ministerio de la Vivienda, Hábitat y
Edificaciones (Mivhed) para que, en coordinación con las del

Ministerio de Educación (Minerd), se proceda a la habilitación y

construcción de un liceo en la comunidad de La Colonia de Villa

Esperanza, distrito municipal Juancho, provincia Pedernales.
Proponente, diputada Mery Antonia Mercado García de Contreras;

• NO.04802-2024-2028-CD, proyecto de resolución de la Cámara de

Diputados mediante el cual solicita al presidente de la República

instruir al Ministerio de Educación (Minerd), para que sea incluido en

el Presupuesto General del Estado un reajuste salarial al personal
administrativo y de apoyo del Ministerio de Educación. Proponente,
diputada Deisy Emelda Díaz Salcedo.

3. Recibir: Del Ministerio de Educación de la República Dominicana

(Minerd) a las señoras:

> Ancell Scheker

Viceministra de servicios técnicos y pedagógicos

> Leónidas Germán

Directora de currículo

Para tratar la iniciativa No.02883-2024-2028-CD, proyecto de resolución

de la Cámara de Diputados mediante el cual recomienda al presidente de la
República que, a través de los ministerios de Educación y Cultura, se
incorpore al currículo académico del Ministerio de Educación

dedicado a celebrar el arte y la eultura en las escuelas del país. Proponente,
diputado Mateo Evangelista Espaillat Tavárez. Con reporte OFITREL.

un mes
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